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Idem atrasadoi 3,09 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

i i i e n i Ciiti 
la projMa É LeÉ 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go 

bernacion, en Circular núm. 8 del 
año 1956, me dice: 

«.El Ministerio de Educación Na
cional interesa de nuevo que por esa 
autoridad provincial se recuerde a 
las Corporaciones locales y provin
ciales y a las Instituciones de toda 
clase no dependientes directaniente 
de dicño Departamento, la necesi
dad de dar cumplimiento a, lo dis
puesto en la Orden de Presidencia 
de Gobierno de 17 de Mayo de este 
año (6, O. de 23 del mismo), acorda
da en Consejo, de Ministros, en el 
sentido que se debe comunicor a 
los Rectores de las respectivas Uni
versidades la relación de becarios y 
beneficiarios de Protección Escolar 
que dichas Instituciones tienen con 
cargo a sus respectivos presupues
tos. 

Para mayor precisión,-estos escri
tos, dirigidos a los Rectores, debe
rán contener los siguientes datos: 

1. ° Nombre y domicilio del be
cario. 

2. ° Cuantía anual de la beca con
cedida. 

3. ° Centro docente en el que si-
iáue sus estudios y curso académico 

los mismos. 
4. ° Convocatoria en virtud de la 

cual le fué otorgado el beneficio de 
Protección Escolar. 
| Se reitera que estos escritos de-
j^n ir dirigidos al respectivo Exce-
|entísimo y Magnífico Sr. Rector de 
^ Universidad-Presidente de la Sec
ción Delegada de Protección- Esco-
lar del Distrito Universitario. 

También debe ser enviado otro 
j^ttiplar de dicho comunicado al 
ptaio. Sr. Comisario de Protección 
Escolar y Asistencia Social del Mi-
nisterio de Educación.» 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
por parte de las Corporaciones e 
Instituciones interesadas. 

León, once de Diciembre de mil 
novecierftos cincuenta y seis. 
5400 ' El Gobernador Civil. 

Antonio Alvarez de Rementería 

lelatgra de Obras Pilitas 
fle León 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras de 

reparáción de IQS Km. 329 y 330 de la 
carretera de Adanero a Gijón, itine
rario Sr-VI 13, Adanero-Valladolid-
León-Gijón (Tramo León-La Robla), 
ejecutadas por el contratista D. José 
Sánchez Sánchez, se hace público, 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, a fin de que 
las personas o entidades que sé crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deyi-

I das de jornales o materiales, acciden-
[ tes de trabajo o cualquier otro con 
cepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
el Juzgado Municipal de Villaqui-
lambre, durante el plazo de vein
te (20) días, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este peí iodo, 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autori
dad judicial la telación de deman
das formuladas, la cual remitirá a la 
Jefatura de Obras Públicas. 

León, 6 de Noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4851 

• '. . ~ '•• • o 
Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales. — Sección 
de Construcción y Explotación.— 
Créditos, Contabilidad y Subastas 
Hasta las trece horas del día 21 de 

Diciembre próximo se admitirán en 
la Sección de Construcción y Expío 
tación de esta Direcoión General y 

en la Jefatura de Obras Públicas de 
León, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas-; 
ta de las obras de C. L . «De Portilla 
de la Reina a Arenas de Cabrales».— 
Trozó tercero . Terminación de 
Obras, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 5 863.396,02 pesetas. Estas 
obras deberán quedar terminadas en 
el plazo de 32 meses a contar de la 
fecha de comienzo de las mismas. 

La fianza provisional necesaria 
para optar á esta subasta asciende 
a 88,634,00 pesetas. — Tanto en esta 
fianza provisional como en la defini
tiva, si fueran en efectos, deberá ser 
presentada por los licitadores la pó
liza de adquisición de los valores 
suscrita por Agente dé Cambio y 
Bolsa. 

El acto de subasta será público y 
sé verificará en la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales 
(Ministerio de Obras Públicas) el día 
27 de Diciembre de 1956, a las 11 ho
ras. 
' En dicho acto se procederá por el 
Presidente de la Junta que designe 
la Superioridad a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lec
tura de aquellas que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio.—Una vez leídas en 
alta voz las proposiciones admisi
bles que se presenten a esta subasta, 
la Junta, por declaración de su Pre
sidente, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras a 
la proposición que resulte económi
camente más ventajosa, —La adjudi
cación definitiva será publicada en 
el Boletín Oficial del Estado previa la 
tramitación que prescriben las dis
posiciones vigentes. 

Si se presentaren dos o más propo
siciones iguales para optar a esta 
subasta, se procederá en la forma 
que dispone la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública én su artículo 50, 

El proyecto y el pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de León 



en los días y horaf hábiles de ofi
cina . 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, jse redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de la clase 16 (6 pesetas) o en 
papel común con póliza de igual 
clase. Deberán presentarse dentro de 
sobre cerrado y lacrado, en cuya 
parte exterior se consignará que la 
proposición que contiene correspon
de a la subasta de estas obras. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el resguardo justificativo de 
haber constituido el depósito de la 
fianza provisional antes mencionada. 

En el ackrde la subasta y antes de 
comenzar la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y por . el ce
sionario y reintegrada con póliza de 
3 pesetas. Será desechada en el caso 
de no cumplirse estos requisitos. 

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944 por el que se aprueba el 
Texto refundido del Libro I de la 
Ley del Contrato del Trabajo. 

Los licitadores presentarán decla
ración jurada de no estar incluidos 
en las excepciones del Artículo 48 de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
Julio de 1911, reformada por Ley de 
20 de Diciembre de 1952, y el carnet 
de Empresa con responsabilidad. 

Las Empresas y Sociedades propo
nentes presentarán además la certi
ficación a que se refiere el Artícu
lo 5.° del Decreto-Ley de 13 de Mayo 
de 19&5. Deberán presentar las certi
ficaciones con la firma debidamente 
legalizada. ^ 

En virtud de lo establecido por la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 7 de Febrero de 1955, Norma 
tercera, para estas" obras no es de 
aplicación la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de Julio de 1945, con
forme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de Enero de 1955. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . .vecino de . .• . .^pro

vincia de , con domicilio 
en provindia de . . . . . . . . ca
lle de . . . . . . . . número entera
do por el Boletín Oficial del Estado 
de fecha . . . .de . . . . . . . último 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de , 
provincia de . . . . . . . . se compromete 
a tomar a su cargo lar ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los mencionados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

Asimismo se compromete a acep
tar por escrito, con los trabajadores 
que hayan de ocuparse en las obras, 
el contrato de trabajo en la forma y 
plazos que determinan los artícu

los 23 y siguientes del Decreto de 
26 de Enero de 1944. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Atíyerencia. —Será desechada toda 

proposición que no especifique, es
crita en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos (si, los hubiere) por la 
que se compromete él proponente a 
la ejecución de las obras así como 
toda aquella que añada alguna cláu
sula al presente modelo. 
, Madrid, 28 de Noviembre de 1956, 
El Director General, Pedro Ansora 
na.—-El Director General.—P, D.—El 
Jefe Superior de los Servicios, J. Gar
cía López. 

León, 5 de Diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
5372 Núm. 1379 —426,25 ptas. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Valdepiélago 5312 
San Esteban de Nogales 53Í5 
Valderrueda 5336 
Sta. María del Monte de Cea 5367 
Santovenia de la Valdoncina* 5380 

. Villablino v 5389 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Valverde de la Virgen 5310 
Santa María del Páramo 5331 
Valderrueda , 5336 
Boñar 5346 
Villazala 5348 
Villamoratiel de las Matas 5374 
La Vecilla 5375 
Maraña 5377 
Campo de Viilavidel 5379 
Almanza - 5390 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, «e halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por íos interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Valdepiélago 
Villablino 

5312 
5389 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, las. 
listas de Familias Pobres con dera 
cho a la asistencia médico-farmacéú-
tica gratuita para el año 1957, sé ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones» 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Crémenes , - 5352 
Encinedo 5365 
Bastillo del Páramo 5381 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
ios cuales podrán formularse contra * 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Ponferrada 5313 
Valdeíuentes del Páramo 5364 
Villadecanes 5382 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan, para el ejercicio de 1957,, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

San Esteban de Nogales 5315 
Ponferrada 5373 

Formado por los Ayuntamiento» 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho díasr 
para que puedan1 examinarlo los in
teresados, y formular reclámaciones. 

San Esteban de Nogales 5315 
Villablino 538» 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti' 
anadón , el padrón del arbitrio sobr» 
la riqueza Urbana para el año 195'̂  
permanecerá expuesto al público en 
la. Secretaría municipal respectiva» 
durante el plazo de quince días* a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

San Esteban de Nogales 531^ 
Valderrueda 
Cabrillanes ^ 
Santovenia de la Valdoncina 53o¡¡ 
Villablino 538y 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por el Pleno de cst̂  
Ayuntamiento un expediente de n, 
bilitaciones y suplementos de 9T 
lo, dentro del presupuesto extraor 



nario d955 56, en cumplimiento de 
lo establecido por el artículo 402, en 
relación con el 691 del texto refundi
do de la Ley de Régimen Local, di
cho expediente queda expuesto al 
público en la Intervención de Fon
dos Municipales , por espacio de 
quince días, a efectos de reclama
ciones. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 691,, en relación con el 672 
del texto refundido de la Ley de Ré 
gimen Local, queda expuesto al pú
blico el expediente núm. 2 de habi
litaciones y suplementos de crédito 
dentro del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, por espacio de 
quince días, al objeto de que puedan 
examinarlo cuantos lo deseen, y for
mular las reclamaciones que esti
men procedentes." 

Villablino, 5 de Diciembre de 1956.-
El Alcalde, Manuel Barrio. 5378 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Castropodame 
El Concejo de esta localidad, en 

sesión del día dieciocho del corrien
te, acordó rectificar el camino de Vi
lla verde, a su paso por la era, y en 
consecueñcia conceder unos dos
cientos veinticinco metros cuadra
dos que queda de sobrante a los co
lindantes D,a Mercedes Barredo Fe
liz, D. José Fernández Alvarez, don 
Manuel Frey Velasco y D,* Primiti
va García Vidal, a cada uno lo co
rrespondiente al frente de su finca 
colindante, en atención a la solici
tud de los mismos, y se anuncia en 
el BOLETÍN OFICIAL, a fin de que en 
el plazo de quince días, a partir de 
su publicación en dicho BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, puedan 
presentar los que se crean perjudica
dos las reclamaciones que estimén 
oportunas, ante esta Junta Vecinal. 

Castropodame, a 24 de Noviembre 
de 1956.-El Presidente, José Re
guero. 
5262 Núm. 1.376 - 68,75 pías. 

Á los efectos de oir reclamaciones, 
«e hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecináles 
?ue se expresan. /. 
Presupuesto para 1917: 

iiUistratliín de jnstícia 

Geras de Gordóri 
Pendilla 
Villiguer 
Ferral de Bernesga 
Piedrasecha 

5343 
5344 
5368 
5383 
5396 

Ordenanza sobre prestación perso
nal y de transportes: 
Santa Olaja de la Acción 5376 

mmm mmmmm mimm 
Hallándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo a fin de que 
los que deseen tómar parte en él 
presenten ante el juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente ía soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones Orgánicas vigen
tes, en el término de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio: 

Juez Comarcal sustituto de Riaño, 
por renuncia de D. Luis Cano Sa
lado. . _ 

Valladolid, 26 de Noviembre de 
1956 - E l Secretario de Gobierno, Fe
derico de la Cruz.-V.0 B.0: El Presi-
dénte, Cándido Conde. 6239 

TRIBUÍÍAIÍ PROVÍNCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial.de lo Con
tencioso-Administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tribunal 

Provincial de lo Contendoso-Admi-
nistrativo, y con el núm, 35 del co
rriente año, se tramita recurso de 
esta Jurisdicción, promovido por el 
Procurador D Froilán Gordo Sánías-
martas, en nombre y representación 
déla Junta Vecina} de Noceda del 
Bierzo, contra acuerdo del Ayunta
miento del mismo nombre, de fe
cha 11 de Septiembre de 1955, con
cediendo licencia para edificar en 
dicho pueblo, y sobre una parcela 
comunal, a D. Emilio García Alvarez. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de ía 
provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio, y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a 23 de Noviembre 
de 1956,—José L . Quijada.-V.0 B.0: 
El Presidente, G. F, Valladares. 5258 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo y con el número 34 del co
rriente año se tramita recurso de 
esta Jurisdicción, promovido por 
D. Francisco González y González 
contra acuerdo del Excmo, Ayunta
miento de León de fecha 26 de Sep
tiembre de 1955, denegatorio aL re
currente de licencia para edificar en 
la carretera de Asturias con vuelta aj 
la calle del Medio, ep esta capital, j 

Lo que se publica por medio delj 
presenta en el BOLETÍN OFICIAL de laf 

provincia pira conocimiento de 
aquellos que tuvieren interés directo 
en el engocío y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a 21 de Noviembre 
de 1956.—José López Quijada.— Vis
to bueno: El Presidente, G. F. Valla
dares. 5250 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo dé León. 
Certificó: Que en este Tribunal 

Provincial de lo Contencioso admi
nistrativo y con el número 33 del co
rriente año se tramita recurso de 
esta Jurisdicción, promovido por el 
Letrado D, Francisco Roa Rico, en 
nombre y representación de la Exce
lentísima Diputrción Provincial de 
León, contra acuerdo del Tribunal 
Económico- administrativo Provin
cial de fecha 30 de Mayo del corrien
te año estimatorio eñp'arte de la re
clamación deducida por la Empresa 
Carbonífera de la Espina, de Tre
mor, contra liquidación girada por 
dicha Excma. Diputación Provin
cial, 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración, 

Dado en León, a veintiuno de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—José López Quijada.—Viá-
to buena: El Presidente, G. F. Valla
dares. -5251 

Juzgado de Primera Instancia núm. 1 
de Salamanca 

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de Salamanca y por 
prórroga de JurisHicción del nú
mero uno de la misma y su par
tido. ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo a instancia 
del Procurador D. Eduardo Fabián 
Bacas, en nombre y representación 
de D. Antonio de Antón Justel, con
tra D. Conrado Cadenas Juárez, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
León, sobre pago de 35.000 pesetas 
de principal más intereses, gastos y 
costas, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de ocho 
días los muebles y de veinte los in
muebles, los bienes que a continua
ción se indican, propiedad de citado 
ejecutado: . 

1, ° Un automóvil marca Packar, 
matrícula M-62599, de 25 H. P. Valo
rado en duarenta mil pesetas, 

2, ° Úna máquina de escribir mar
ca Royal, seminaeva. Valorada en 
tres mil pesetas. 

3, ° Una mesa de despacho, de 
2 metros de larga por 1,20 de ancha. 
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con dos puertas, tres cajones y cu
bierta de luna de cristal. Tasada en 
mil pesetas. 

4, ° Una mesa pequeña para má
quina de escribir. Tasada en doscien
tas pesetas. ) 

5, ° Un armario librería de tres 
cuerpos, madera de roble, con cua
tro puertas. Tasado en tres mil pese
tas. 

6, ° Un sillón tapizado de cuero 
y dos sillas de madera, en buen esta
do. Tasados en mil pesetas. 

7 0 Una lámpara de cinco brazos 
y cinco lámparas. Tasada en tres
cientas pesetas. < 

8, ° Un armario ropero con tres 
cuerpos y tres puertas, la del centro 
de cristal. Tasado en tres mil pese
tas. 

9, ° Ua comodín con ocho cajo
nes y luna de cristal o espejo. Tasa
do en mil pesetas. 

10, ° Dos mesitas de noche, bajas, 
haciendo juego con los demás mue
bles del escritorio. Tasado en cua
trocientas pesetas. 

11, ° Un comedor compuesto de 
mesa cuadrada, de 1,30 de larrga; una 
vitrina con dos puertas y tres cajo
nes; un trinchero con cuatro cajones 
en el centro y dos puertas, una a 
cada lado, con luna de cristal y espe
jo. Tasado en cuatro mil ochocien
tas pesetas. 

12, ° Seis sillas con dos sillones, 
tapizadas. Tasadas en dos mil pese
tas. 

13° Una lámpara y plafón cen
tral. Tasada en mil pesetas. 

14 ° Una casa en término de Laón, 
carretera de la Granja, número 9; 
consta de planta baja con sótano y 
dos pisos, de una superficie cubierta 
por planta de 134 metros cuadrados 
con 60 decímetros. Linda: al Sur, 
camino o carretera de la Granja; Es
te, huerta de Conrado Cadenas Juá
rez; Oeste, finca de Jacinto Casado, 
y Norte, herederos de Dolores Mayo, 
Tiene una medida superficial de 
1.032 metros cuadrados y dos decí
metros. Además tiene5 una construc 
pión de planta baja destinada a co
chera, cuadras, gallinero, palomar y 
pajar, con una cubierta de 90 metros 
cuadrados. Tasada pericialmente en 
trescientas veinte mil pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
día veinticuatro de Enero .próximo, 
a las on̂ ce de su mañana., y se cele
brará en forma simultánea ante los 
Juzgados de Primera Instancia que 
por turno corresponda en León y 
este de Salamanca número 1, previ
niéndose: 

Que los bienes se sacan a subasta 
por el precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo seña
lado para cada uno de ellos; que los 
licitadores deberán consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no existen títulos 

de propiedad ni se ha suplido pre
viamente su falta; que los autos y la 
certificación de cargas se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado de Primera Instancia 
de Salamanca, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, subro
gándose en la responsabilidad de los 
mismos y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que éste 
se adjudicará al mejor postor, con la 
cualidad de cederlo a un tercero, en
contrándose los muebles en poder 
del ejecutado, donde podrán ser exa
minados. 

Dado en Salamanca, a siete de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Agustín Mu
ñoz Alvarez.—El Secretario Judicial, 
(ilegible). 
5356 Núm. 1381.-360,25 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de esta ciudad y su partido en 
autos de proceso de cognición sobre 
mejor derecho de bienes muebles, 
promovidos por D. Telesforo Gómez 
Soto, representado por el Procura
dor Sr, Muñiz Alique, contra otros 
y D. Antonio González Zapico, por 
medio de la presente se emplaza a 
referido demandado D. Antonio Gon
zález Zapico, vecino que fué de esta 
ciudad. Cuyo domicilio actual se ig
nora, para que dentro del término 
de seis días conteste a dicha deman
da, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará - el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

León, a 27 de Noviembre de 1956.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
5304 Núm. 1375.-57,75 ptas. 

En virtud] de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de esta ciudad y su partido en 
autos de juicio de cognición sobre 
tercería de dominio de bienes mue
bles, promovidos por el Procurador 
D. José Muñiz, contra otros y D. An
tonio González Zapico, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de 
León, cuyo actual paradero se igno
ra, por medio de la presente se em
plaza a mencionado demandado 
para que déütro del término de seis 
días comparezca en dichos autos y | 
conteste a la demanda, bajo los aper-1 
cibimientos de la Ley. 

León, a 27 de Noviembre de 1956.— j 
El Secretario, Facundo Goy, 
5305 Núm. 1374.-52,25 ptas. ¡ 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD DE REGANTES 

«Presa de La Reguera», de Bembibre 
Se convoca a todos los usuarios 

pertenecientes a la Comunidad, a la 
sesión ordinaria que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, el 
domingo, día 30 del mes actuaba 
las once de su mañana en primera 
convocatoria, y a las doce horas del 
mismo día, y en el mismo lugar, en 
segunda Convocatoria, si no se hu-
biera'podido llevar a efecto la prime
ra por falta de asistentes, con el fin 
de tratar los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la Memoria semes
tral reglamentaria. 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año próximo de 1957.' 

3. ° Examen y aprobación, en su 
caso, del proyecto de obras que se 
deban realizar durante el ejercicio 
próximo, entre las que figura )a ins
talación de un cauce de desagüe de 
la Reguera. 

Bembibre, a 1.° de Diciembre 
de 1956,—El Presidente, José Cubero. 
5387 \ Núm. 1.378,—74,25 ptas. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
«Presa Grande» de Villanaeua del 

Condado 
Conforme dispone el art. 45 de la 

Ordenanza, se convoca a todos los 
usuarios de, esta Comunidad para 
que concurran a Junta General el 
día veintitrés de Diciembre, a las 
quince horas, en la Casa Concejo de 
Villanuevá, donde se tratará lo si
guiente: 
i.0 Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. 
2. ° Examen de la Memoria semes

tral que presentará el Sindicato. 
3. ° Examen y aprobación de los 

presupuestos de ingresos y gastos 
qfue para el año siguiente presentará 
el Sindicato, 

4. ° Elección de Presidente y Se
cretario de la Comunidad. 

5. ° Elección de los Vocales y Su
plentes que han de reemplazar resv 
pectivamente en el Sindicato y Jura
do a los que cesen en sus cargos. 
" 6.° Ruegos, préguntas y reclama
ciones. 

Cayo de no reunirse número de 
usuarios para poder celebrar la ex* 
presada Junta en primera convoca
toria, ésta tendrá lugar en segunda 
el día treinta del mismo mes, en el 
mismo sitio y hora indicado. 

Villanuevá del Condado, 22 de 
Novierhbre de 1956.—El Presidente 
de la Comunidad, Ireneo Llamazares. 
5183 Núm, 1377.—99,00 ptas-

L E O N . . 
Imprenta de la Diputación FrofiaP1"1 
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